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Encontrándose el proceso al despacho, conforme a las constancia secretarial 
que antecede se dispone reprogramar la audiencia, en atención a que la 
programada para el 12/octubre / 2021, no se llevó a cabo por fallas técnicas 
en el internet, en razón de arreglos en el fluido eléctrico en las instalaciones 
del Palacio de Justicia, para ello se 

RESUELVE. 

Señalar la hora 02:30 9 miel  alcaettL(1)-) 	1--(<31)0 2022, 
para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 en del Código 
General del Proceso, en la que deberán asistir virtualmente los convocados. 

Se advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreara las 
sanciones y consecuencias previstas en los numerales 3 y 4 de la norma en 
cita. 

Prevenir a las partes y apoderados que en esta audiencia se practicaran los 
interrogatorios de partes, conciliación y demás asuntos relacionados con la 
misma. 

Si los convocados presentan inconvenientes o dificultades para asistir 
virtualmente a la audiencia, deberán informar lo antes posibles por los 
medios electrónicos con los que dispone este Juzgado. Se recomienda que 
cada persona cuente con un equipo que permita la conexión individual. 

Se requiere a las partes del proceso y en especial a sus apoderados para que 
se sirvan cumplir con los deberes que sobre estos recaen y que se encuentran 
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determinados en el artículo 78 del estatuto procesal general, en especial el 
establecido en el numeral 80  del precitado artículo. 

Por secretaria digitalícese el expediente y envíese el link de este a las partes, 
al igual que link del agendamiento de la audiencia. 

2 


	00000001
	00000002

